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  San Miguel de Tucumán, septiembre de 2023.

  Proveyendo presentación del letrado Rafael Rillo Cabanne:1) En mérito a la presentación
efectuada téngase al letrado mencionado, por apersonado en el carácter invocado, désele
intervención de ley, por constituido domicilio digital en CUIT 23148866279, por denunciado correo
electrónico rafael@rillocabanne.com.ar y celular 3816095397. Se lo intima a que en el término de 24
hs. reponga bonos profesionales, tasa de justicia y boleta ley 6059, bajo apercibimiento de girar las
actuaciones a los organismos respectivos.

2) Asimismo, teniendo presente la proximidad del vencimiento del plazo probatorio, y resultando la
prueba necesaria para el esclarecimiento de la verdad material, se amplía el plazo para la recepción
de la prueba (Confr. Art. 31 CPC y 79 CPL).

3) Se intima al letrado a que en el término de 24 hs. acompañe bono de movilidad para notificar al
perito contador sorteado el 31/08/2023, bajo apercibimiento de tenerlo por desistido de dicha
prueba. MAR 462/23
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